
ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN CHALATENANGO 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

uaip.alcaldiadenuevaconcepcion@gmail.com 
TEL: 2309-1301 EXT: 1318 

                                                                                         REF.  UAIP-022-2017 
Resolución Final 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a las once 

horas del día veintiocho de Agosto del año dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 15 de Agosto de 2017, el ciudadano -----------------------, con Documento Único de 
Identidad número ---------------, presentó una solicitud de información en esta Unidad de Acceso a 
la Información Pública, bajo referencia UAIP-022-2017, en la cual solicita la siguiente información:  
 Ingreso Promedio del Fondo Común mensual de la Municipalidad. 

 Ingreso Mensual del 75 % fondo FODES y su distribución. 

 Inversión en Becas total para el año 2017. 

 Inversión Económica destinada para la Gerencia de Desarrollo Social año 2017. 

 Inversión Económica por Cantón entre Enero y Diciembre de 2016 y Enero a Agosto de 

2017. 

II) Que se hicieron las gestiones administrativas necesarias a la unidad correspondiente para que 

brinde acceso a lo requerido, verifique su clasificación o comuniquen la manera en que se 

encuentra disponible, esto de acuerdo a lo señalado en el art. 70 de la LAIP.  

III) Que con fecha 22 y 28 de agosto he recibido la información requerida por parte de la Tesorera 
Municipal y Gerente Financiero, en los tiempos establecidos, haciendo entrega específicamente 
de lo siguiente: 
 Ingresos del Fondo Común de los meses de Mayo, Junio y Julio. 
 Ingreso Mensual del Fondo FODES y su distribución. 
 Inversión Económica total en becas para el año 2017. 
 Inversión Económica destinada para el funcionamiento de la Gerencia de Desarrollo Social para 

el año 2017. 
 Inversión económica presupuestaria general del municipio año 2016 y 2017 actualizado a la 

fecha. 
IV) Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con base a lo 

dispuesto en los art. 50, 70, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 
A) Concédase el acceso a la información solicitada por ------------------------------------. 
B) Adjúntese,  a la presente resolución la información solicitada la cual consiste en lo siguiente: 
 Ingresos del Fondo Común de los meses de Mayo, Junio y Julio. 
 Ingreso Mensual del Fondo FODES y su distribución. 
 Inversión Económica total en becas para el año 2017. 
 Inversión Económica destinada para el funcionamiento de la Gerencia de Desarrollo Social para 

el año 2017. 
 Inversión económica presupuestaria general del municipio año 2016 y 2017 actualizado a la 

fecha. 
C) Entregase al ciudadano solicitante la información antes descrita, en formato Excel  y vía correo 

electrónico ---------------------- tal como lo detallo en la solicitud de información.  
D) Notifíquese y entréguese al solicitante la presente resolución. 
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